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MUNICIPALIDAD  l)E  COLINA

SECRETARIA  MUNICIPAL

DECRETO  NO: E-2263/2O17/

COLINA,19 de Octubre de   2017.-

VISTOS:        Estos        Antecedentes:        1)
Memorándum  NO   1053/2017,  de  fecha     19  de  octubre  de  2017,  del  Director  de
Administrac¡ón y F¡nanzas,  med¡ante el cual solicita  Decreto Alca'dic¡o que apruebe
los  Términos  de  Referenc¡a  NO  2683-278-L117;  y  llámase  a  licitac¡Ón  pública  deI

proyecto   denominado   "Compra   de    Parlante",    solicitado    por   la    Dirección    de
Segur¡dad  Pública;  y en virtud  a  las atribuciones que me confiere  la  Ley  NO  18.695,
Orgán¡ca  Constitucional  de  Mun¡c¡palidades,     Ley  NO  20.285,   sobre  acceso  a  la
información  pública  y  su  reglamento,   Ley  NO  19.880,  base  de  los  procedim¡entos
administrativos que rigen  los actos de los órganos de  la administrac¡ón del estado.

DECRETO:

1.-       Apruébense       los       Términos       de
Referencia  NO   2683-278-L117, del  proyecto denominado "Compra de  Parlante",
Cop¡a de  la sol',citud  -Términos de  Referencia-   pasan  a formar pahe  integrante del
presente Decreto.

PrOy denominado  '

ANIBAL C
SECRET

MOR/ACA/

2.-    Llámase    a    l¡citación    pública    para    el
ompra de Parlante".

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVASE.
FDO.)MARIO  OLAVARRIA  RODRIGUEZ

ALCALDE
FDO.)ANIBAL CALDERON ARRIAGADA

SECRETARIO  MUNICIPAL

RIAGADA
RIO  MUNICIPAL
AIQlxcg.

DISTRIBUCION:
-      Alcaldía
-      Secretaria  MunicipaI
-      Dirección  de ControI
-     Secplan
-      Direcc¡Ón  de Administración  y  Finanzas
-      Adqu¡siciones
-     Ley de Transparenc¡a
-      Oficina de Partes yArchivo
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MuN'C'P^LIO^D
DE COllNA

LQ n`rtJor aü  lo Ü"'ro

MUNICIPAuDAD  DE  COLINA
Direcc¡ón de Adm¡nistración y Finanzas

DE       :    SR.MANUELNUÑEZQUEZADA
DIRECTOR DE ADM. Y FINANZAS

tQ,     ^o   'Tl

MEMORÁNDUM NO±Qg±± 2oi 5.

MAT.:  Lo que  ind¡ca
l

Col¡na,  octubre  19 de 2017.

A           :    SR. ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO MUNICIPAL (S)

En  relación  a  la  solic¡tud  NO  72 de la  Dirección de Seguridad  pública,  sol¡cito a  Ud.,

gestionar  decreto  alcald¡cio,   que  apruebe  los  términos  de  referencia  y  llame  a
l¡citación pública,  para compra de parlante lD 2683-278-L117



E=
LICITAClÓN  PÚ BLICA

TERMINOS REFERENCIA NO
PRO© DE CO]q'R^  ][H(OR O IGIJ^J. A 10O U" q.1) ^ m^VES DEL POH^I. wmnl,.meJüdopub]Lci],cJ

REQulRENTE: (Sol¡c¡tante); Direcc¡ón de Seguridad PÚbl¡ca-PÍograma Actuar
a Tiempo   SENDA

SOLICITuD NO:}Z  /12 de Octubre  2017

1  un¡dad (un)  PaÍ'ante Karaoke TÍansportable Recargab'e con micrófono  lnalámbr¡co,  con  laB  siguientes

Bater'arecargable  hasta6  horasal50%yhasta3horasal  100%
Con ruedas y man¡llas para transportar

-         MicÍÓfono  inalámbrico  incorporado
Conexión Bluetooth
Entrada para micrófono y gu¡tarra
Poder de sal¡da: 50W

-        RanuraparatarjetaUSBySD
®         Debe  ¡r,cluir cargador  de  corr¡ente

MONTO  PRESUPuESTARIO (valor lVA lncl.).

CRITERIOS DE EVALUAClÓN   (Los criter¡os de
Estos crlterios se encuentran definidos en

1. Oferta  Económica

2. Plazo (entrega o ejecución en d¡as
hábiles)

3. Oferta  Técnica de 'os
B¡enes o Servlc¡os

4. Sewicio o asistencia
Técnica

5.  Metodología

$  100.000  iva  ¡ncluido.  Monto  máximo

evaluación seleccioriados deberán dar un
Anexo  N®1 Pauta de Evaluación de las

caracter,sticas:

Est-imat,vo E
x Disponib¡q]

porcentaje total  del  10O%)
Ofertas

6. Se"icio Post Venta

7.  Experienc¡a

8. Compoítam¡ento
Contíactual Anterior

9.  Cumpl¡mientos de  los requis¡tos

l O.  Certlficac¡Ón  Norma  lSO

*  Resolución de  ernpates sí se presentan se defin¡rá con la ±±J2p£ién : NO  1, 2=J2p£ien :NO 2

lNSPECClÓN TÉCNICA DEL SERVICIO (lTS)

PLAZOS       (SEGUN CORRESPONDA EN       LA

ÉJ-E-Cüé'ÓN`   DEL   SERVICIO   O       ENTREGA   DEI
PRODUCTO  DESDE  LA EMISlÓN  DE  LA ORDEN  DE
COMPRA

CUALQUIER OTRO ASPECTO REVELANTE EN
RESGuARDO DE LOS 'NTERESES  MUNICIPALES O
MULTAS (SI  FuERE PROCEDENTE)

NOMBRE, CARGO DEL
REQUIRENTE Y TIMBRE

ITEM PRESUPUESTAR'O

USO EXCLUSIVO D.A.F.

Uso lntorno de DAF.
La Solicitud de Com a se devolverá

1.    E' monto de compra supera

Magaly Jacot, Rab'
Fono: 228444748
sendacol¡na@gmail.com

11.  Criterios Sustentables'.
11.1  Ef,ciencia  Energética

11.2  lmpacto  Medio Ambiental

11.3  Cond¡ciones de  empleo

y remuneraciones

1 1 .4 Contratación de Personas
con  d¡scapac¡dad

11.5  Otras  mater¡as  de  alto
lmpacto socia,

3-oDc`,Ón:    No  3

Plazo de entrega: Máximo 5 dlas desde la em¡sión de  la orden de compra.

C@Ígo de  'a compra  a la
Gastos de  'nvers¡Ón.

cuenta de'   Programa

ltem  presupuestar'io:  NO  l i4_O5-Oi 8-Oo4

PATRICIO  DURAN GAllCA
DIRECTOF\
SEGURIDAD PUBLICA

u¡rente en
'as  lOO  UTM.

Actuar a Tiempo de SENDA   al  ltem

2.    La cuenta a cargar no tiene presupuesto.     [

3.     No  están  b¡en  def,nidos  los  requisitos  del  producto  §ol¡citado  (técn cos,  criterios  de  evaluación,  inspección  técnica  y  otros  que  afetim  el

proceso) l
4.   Otros.l

lNICIO  DEL PROCESO (Uso  exclusivo  del  Dpto   Adquis¡c¡ones)



DIRECClÓN  DE ADMIN'STRAC'ON Y FINANZAS

UMDAD DE ADQulSICIONES

Uso exclus¡vo del  D u¡s¡clones

POSTULAR ADJUDICADO

Presentar  'dentlficación  Oferente.  (Anexo  que  señale  el  nombre  de  la
empresa,   nombre   del   responsable   de   coordinar   el   servicioi   NO   de
contactos, correo e'ectrónico y dirección).
Presentar Oferta Técnica de 'os productos o servlc¡o.
Presentar Ofena Económ¡ca de los productos o serv¡c¡o.

+:'Se  acepta   una  cotización  que  señale     la  identificación  del  oferente,

oferta técn¡ca y económica del producto o servicio.
-  Rev,sar los criterios de evaluación y proponer la ofena de acuerdo a  lo

sol icitado.

Observaclón;
Ei oferente Gu-e no   ¡nforme o no  inciuva en su oferta en forma  íntegra ios
requer¡mientos  exig¡dos  por  eI  Mun,cipío,  quedará  fuera  de  base  y  no
cont,nuará   partic¡pando  en  el  proceso  de   contratación    SÍn   derecho   a
indemnizac¡ón  alguna.

Coordinar la  recepc,ón del producto con 'a  lTS o  Unídad de
Adquisícionesi  según  lo señalado en  la  Orden de  Compra.

-  Entregar el producto o servicio propuesto en su  oferta.
Dar cump¡¡m¡ento al  plazo de entrega  o  ejecución  del servic¡o.

-  Dar cump'imlento a  'a gaíantía señalada en  su  oferta.
-  Aceptación de  ¡a Orden de  Compra a través de la pla'aforma

www.mercadoDub'ico.c!
La  Factura podrá ser en'regada  una vez recepc¡onado el producto
o  serv¡clo.

®  La  Factura  electrónica  deberá  ser  remltjda'  al  correo  del  ITS  con
cop¡a  al correo facturas.adauisiciones@co'ina.cl,

un¡dad  al  detectar algún  error  u

omis¡Ón,  o también en  atenéión  a  alguna  consulta  realizada por algún  oferente.  en  la entrega de  respuesta  y aclarac,ones s¡endo  ,nformado
a  los oferentes  antes del  cierre   de  la  propuesta  a  tíavés  del  portaI  MercadoPublico.  Dlchas  modif¡caciones serán foilma'¡zadas  med¡ante  el
respec',vo acto admin,stratwo   Será  responsabilidad de los ofeíentes informarse de estas modificaciones a tíavés del Portal MercadoPublico`

'       Las  preguntas  y/o  aclarac,ones  realizadas  por  los  oferentes  partic,pantes  deberán  ser  respondidas    foímalmente  por  el  Requirente  o  lTSi
dentro del  plazo  señalado  en  e'  portal.

®       Una vez realizada la apehura electrónica de las ofenas,  la Munic,pa'idad podrá sol,citar a los oferentes que sa¡ven erroresi  omis¡ones formalesi
siempre y cuando  las  rectificac,ones  de d¡chos  v¡cios  u  omisiones  no  les  confieran  a esos  oferentes  una  s,tuac¡Ón  de  privilegio  respecto  de
los demás competidoresi  esto es, en  tanto  no se  afecten  los  principios de estr¡cta  sujec¡ón  a  los términos de  referencia  y de  igualdad de  los
oferen'es,  y se  informe de dicha  solicitud  al  resto  de  los  oferentes si  correspondiere  a través  del  Sistema de  lnformación  (Cehificac¡ones  o
an`ecedentes se  hayan  producido  u  ob'enido con  anterioridad al venc¡miento del plazo  para  presentar ofertas o se  refieran  a si'uaciones  no
mutables entre el vencim¡ento del  plazo  para presen'ar ofertas ).

Se  dará  iin  plazo  máximo  de 48  horas  corr,das.  contados  desde  'a  not¡ficación  del  respectivo  requerimiento.  deberán  responder,  aclarar o
para acompañar 'os antecedentes sol,c¡tados.  No se cons,deran  las respuestas o los antecedentes íecib,dos una vez vencido d¡cho plazo   La
respon§abilidad  de  revisar  el  llforo  ¡nverso"  d¡sponible  en  \m^M, mercadoDubl,co  cl.  es  del  oferente  participante.  (Art   4O  Reg'amento  Ley  NO
19.886).  _

'       En  caso qi,e  'a  Municipal,dad  no pueda  adJudicar dentro del  plazo  indicado,  deberá  informar las  razones de  ello  a través del  porta'  Mercado
PÚblico  e  indicará  un  nuevo  plazo  para  adjud,car a  través  del  portal  MercadoPubl¡co conforme  lo  establece  el  arlículo  41  del  Fleglamento  de
la  Ley  Noi 9.886.
La adjudicac¡ón se  real,zará en cumplim¡ento de los Términos de Referenc¡a   med,ante decretoAlcald¡cio.

'      Cláusula de read,udicación, s¡ el respectivo adJudicatario se des¡ste de su oferta, no se inscr¡be en Ch¡'epr.oveedores, la ent,dad licitante podrá
deiar sin efecto la adJudicac,ón y selecc,ionar al oferente quei de acuerdo a' resultado de la evaluación le siga en purita,ei y así suces,vamente.

La  Mun¡cipalidad  declarará  inadmisibles  las  ofer!as cuando éstas  no  cumplieren  los  requisitos  establecidos  en  las  bases  y declará  desiefta
cuando  no se presenten ofertas,  o bien cuando éstas no resiilten  conven,entes  a sus interesi  ambos casos con  resoluc,Ón fundada.

'       La  Municipal¡dad  revocará  el  proceso  licitator¡o  debidamente Just¡ficacla,  no  pud,éndose segiiir el  f'uio  normal  que  conduce  a  la  adjudicac,Ón
con resolución fundada,
El  o  los  oferente  (es)  adiudicado  (os)  que  incumplan   en  el  proceso  serán  ma'  evaluados  en  el  "Cuestionario  de  ca'ificac¡ón"i  y  a  través  del
sistema  en el Registro de Contrat¡sta y Proveedores   del  llComponamiento Contractual" este úllimo con íeso!ucIÓn fundada. En los s,guientes
CaSOS:
'   El oferente que cancele 'a orden por no contar con el stock requerido.
'   Entregar el  prodiicto en mal estado.
-  No cumpl¡r con el p'azo de entrega señalado en su oferta.
-  No cumpl¡r con  la ejecución del serv¡cio de acuerdo a  los  requer¡mientos técnicos y económicos.

Resoluc,Ón de empates:  Si a, completarse ,a evaluación dos o más oferentes tuv¡esen  ,gualdad de punta,e,  se entregará la  primera  opción,  y
en  caso de  persist¡Í la  ,gualdad,  será  defin¡do  a  favor de  quien  preserita  la  segunda  opc¡Ón.  De  persistir el  empate  será  definido  a favor de

quien  tenga  mayor  puntaje  de  la  tercera  opción    Estas  opciones  se  encuentran  defin¡dos  en  la  página    N®1i  en  Resolución  de  Empates

podrá modificar los Términos de  Referencía  por sol,c,tud del  requirente,  por estaLa  Mun¡cipal¡dad  de  Colina

señaladas en (*)

Reqiiirente:  Direct¡vo  o Jefatura  que  solicita  el serviclo.

lTS:  lnspección TécnKxi  del  Servic,o,  responsable  de  la  coordinac¡ón  y  recepción  del  bien  o  ser\,icio
Djrector DAF:  Directivo que  autoriza  el  presupuesto.

UnK]od Adquu-. Fto®portnbk, do geüonsr t]' proce-o Ocbtor,o medhte la FAdfom yr".mcrcadq)ublrco d
Un¡dad de Contabmdad:  Fksponsable de gestlonar el ¡ngreso de las facturas de  kB Proveedores.

de gestionar y entregar los estaclos de pago.Tesorería  Mun¡c¡pal.  Responsable

k] foma de  pago es con CHEQUE. (No se realizanSe  pagará e' servicio a 3O d¡as contra  Factura y recepc¡ón conforme del Requ¡rente o lTS.

deDósitos  ni  transferencias).
|  Consu'tas al   fono 22 7073327 o al correo iosezun¡cia@colinacl,  estebanonate@colinaJ3L
-Pago  a  proveedores  en  horar¡o de   15;10  a  17:OO  hrs.
-  Para e' retiro del estado de pago presentar Ri,t de la empresa o un  poder simple.
'  El  proveedo, deberá  ,nfomar con  antelación  y  por escr¡to  a  Tesorer¡a  si  efectuará  o  no  cesión  de  Factor,ng   de  las facturas que emanen  de

una  Orden de Compra, dando cumpl¡mento al Art.  75 del  Reglamento de  la Ley  19.886.
ulsíciones  o  Contabllidad  deberánor  la   Unidad  de AdcionadaSi  la  factura  no fuera  rece comunlcarse con  la  'TS

`\\`



DIRECClÓN  DE  ADMIN'STRACION  Y  FINANZAS

UNIDAD  DE  ADQUISICIONES

ANEXO  Noi
PAUTA DE EVALUAClÓN  DE LAS OFERTAS

ADQUISIClÓN  O CONTRATACIÓN  DE BIENES Y/O SERVIC'OS,  MENOR  E IGUAL A IOO  UTM

Se es'ablecen  los siguíentes criterios de evaluac¡Ón que contemplan  la asignación de  pun'ajes, por lo cual los oft!rentes
pamc¡pantes deberan presentar los antecedentes para proceder a ser evaluados:

"                "     í

1.       X=  Precio mín¡mo ofehado ' 100/Precio Oferta X

PMx  100      xO.xx(referencia I,  ustedes des¡gnan el porcentale)

OE

DÓnde:  PM  =  Plazo  mínimo
OE   = Ofer[a evaluada

El oferente que  no incluya en  su oferta en forma  íntegra  'os  requerim¡entos técnicos exig¡dos en  l a presente sol¡c¡tud,

quedará fuera de  base y no cont¡nuará  partic¡pando en e' procesc, de contratación.

`'.      `CoiT`poitam¡on`o r.`,,`l,actual  (S)

Opcjón  1

Los oferentes part,cipantes serán evaluados en el cumpl¡miento íntegro y oportuno de las ofeítas  real¡zadas.

Presenta en  el registro de Contrat¡stas y Proveedores  ''Comportam¡ento Sl 0

contractual"  amonestaciones, cobro garantías,  cobro multas y o'ros que
seña'a  el sistema  por incumpllendo del  proveedor.

No  presenta el  registro de Contratistas y Proveedores l'Comportam¡onto No 1OO

contractual" amonestac,ones, cobro garantías,  cobro multas y otros que
seña'a  el  sistema  Dor  incumDIlendo  deI  Droveedor.

Opción 2

Antecedentes píesentados de acuerdo a  los Térm¡nos de  Refeíencja.

Presenta todos  ,os                                Sl 100

antecedentes reaueridos
No  presenta todos 'os                         No 0
antecedentes reauer¡dos


